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INSTRUCTIVO PARA LA SOLICITUD DE INCORPORACION DE CATEGORIA, ACTIVIDAD O LOCAL
A fin de solicitar la incorporación de una categoría, actividad o local el establecimiento debe contar con el Registro de Establecimiento vigente en el INAN.

Se requiere la presentación de la Solicitud en el formato establecido y del Formulario Nº 101 Incorporación al Registro de Establecimiento que consta de 2 Secciones, así como de los demás requisitos documentales legales y técnicos establecidos que avalan la solicitud presentada.
DE LA SOLICITUD:
Fecha: Fecha actualizada de la presentación ante el INAN del expediente físico, para lo cual se admite para este único caso el llenado en forma manuscrita.
Encabezado: Colocar el nombre del/la Director/a General del Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición.
Cuerpo de la solicitud: Reemplazar los datos que se solicitan entre paréntesis por los datos del establecimiento, es decir:

· Nombre o razón social de la empresa: debe coincidir con el RUC y/o con la Constitución de la Firma.
· Ramo de la empresa: Colocar la/s actividad/es declarada/s en el punto 3 del formulario, entiéndase: elaboración de alimentos, fraccionamiento de alimentos, importación de alimentos o titular de registro.

· Dirección: domicilio de la sede/casa central de la empresa.
· Teléfono de la empresa: Número de teléfono de contacto, que puede corresponder a una línea fija o a teléfono móvil.
Se debe  tildar, pintar (●) o marcar con una “x” el motivo de la presentación de la solicitud, pudiendo ser:

· Incorporación de actividad: para establecimientos que desean incorporar una actividad distinta a una ya registrada en la Institución.
· Incorporación de categoría: para establecimientos que desean incorporar una categoría distinta a una ya registrada en la Institución.
· Incorporación de local: para establecimientos que desean incorporar un local diferente a uno ya registrado.
Anexos: Listar los documentos que se anexan según los requisitos específicos que correspondan a la actividad/categoría o local a incorporar.
Firmas: Debe contar con la firma y la respectiva aclaración de firma del/los Director/es Técnico/s así como la del/los Titular/es o Representante/s Legal/es de la empresa, según lo establecido en la constitución de la empresa en caso de sociedades.
DEL FORMULARIO 101:
Motivo del trámite: Marcar el motivo de la solicitud, debe ser uno solo por cada trámite a iniciar.
SECCIÓN 1
1. Datos de la empresa: Todos los datos deben completarse en forma obligatoria.
· Nombre o Razón Social:
-   Empresas unipersonales: declarar el dato según consta en la Cédula Tributaria (RUC).

-   Sociedades: declarar el dato según consta en el documento constitutivo de la empresa.
· Nº R.E.: Declarar el número de R.E. otorgado por el INAN.
SECCIÓN 2

2. Datos del establecimiento a inspeccionar: Los datos deben corresponder al local del establecimiento donde se desarrolle la actividad específica declarada y que será objeto de la inspección higiénico-sanitaria.
En el caso de que la empresa cuente con más de un establecimiento registrado inicialmente debe declarar los datos del local que correspondan a la categoría o actividad a incorporar.

En caso de que la empresa desee incorporar más de un local, debe repetir este apartado copiándolo para cada uno de los mismos, completando todos los datos solicitados.

Nombre o Identificación del Establecimiento: Nombre o razón social. Para empresas con más de un local, declarar el Nº de orden de su establecimiento seguido de una identificación que puede corresponder a un nombre de fantasía.

Ejemplos: Local 1 - Super  “C”
                 Local 2 - Sucursal “B”
                 Local 3 - Depósito “K”

Distancia del Establecimiento de Asunción: Declarar la distancia en kilómetros desde el establecimiento hasta la Capital del país.
Meses del año en que trabaja: Declarar los meses del año en que trabaja el establecimiento donde se desarrolla la actividad específica de la empresa.

Ej.: -De mayo a junio y setiembre a diciembre.
      -Todos los días del año.

Horario de trabajo: Declarar el horario y los días de la semana en que opera el establecimiento.
3.Actividad y Categoría: 
En caso de incorporación de categoría debe completarse la nueva categoría a ser registrada marcando la actividad que realiza en relación a la misma.
En caso de incorporación de actividad debe marcarse la nueva actividad a ser registrada completando la categoría de alimento que le corresponda.

En caso de incorporación de local debe completarse por cada local a incorporar, declarando las categorías  de los productos alimenticios con los que opera según la siguiente definición y cuadro enlistado y marcando la actividad que realiza en relación a dicha categoría.
Una categoría de producto alimenticio está definida por la naturaleza del mismo, habiéndose establecido para los fines del registro las siguientes categorías:

Cuadro 1
	Categoría
	Descripción

	01
	Leche, productos lácteos y derivados.

	02
	Aceites, grasas y sus emulsiones.

	03
	Helados.

	04
	Frutas, hortalizas, leguminosas y semillas oleaginosas.

	05
	Confituras, caramelos, similares y productos de cacao.

	06
	Cereales y productos de y a base de cereales.

	07
	Productos de panificación y galletería.

	08
	Productos cárnicos y derivados.

	09
	Productos de la pesca.

	10
	Huevos.

	11
	Azúcares.

	12
	Sopas y caldos.

	13
	Sal, salsas, condimentos y aderezos.

	14
	Productos proteicos y levaduras.

	15
	Alimentos para Fines Especiales

	16
	Hielo, Bebidas  Alcohólicas y Analcohólicas

	17
	Café, Te, Yerba, otras hierbas y similares

	18
	Snack (productos p/ copetín, petiscos)

	19
	Postres y polvos para Postres

	20
	Alimentos enriquecidos o Fortificados

	21
	Suplementos Nutricionales  

	22
	Preparados para adicionar a la leche 

	23
	Aditivos

	24
	Preparaciones culinarias congeladas

	25
	Alimentos listos para el consumo

	26
	Otros


4. Listado de Productos Alimenticios: Este apartado debe completarse por cada local del establecimiento que se desea incorporar. Listar los productos alimenticios, clasificados por cada actividad y categoría declarada en el apartado 3 (un listado para cada actividad).
Categoría: Colocar según el Cuadro 1 de este instructivo. 

Denominación: Colocar el nombre específico, no genérico, que indica la verdadera naturaleza y las características del alimento.
Ej.: -Bebida analcohólica gasificada sabor naranja. 

      -Polvo para preparar postre de gelatina sabor durazno.
Marca: Colocar la marca comercial del producto alimenticio y en caso de no contar aún con una se debe colocar “a definir”.

Origen: Colocar el origen de donde proviene el producto alimenticio.

-Si corresponde a un producto nacional: Nacional o Paraguay.

-Si corresponde a un producto importado: el país de origen.

En caso de no haber definido el país de origen de las importaciones colocar “a definir”.

R.S.P.A. Nº: - Colocar “A tramitar” en caso de incorporación de categoría o actividad. En caso de incorporación de local declarar el Nº asignado.
DOCUMENTACION ADJUNTA A LA SOLICITUD Y AL FORMULARIO DE 
INCORPORACIÓN AL REGISTRO DE ESTABLECIMIENTO
Toda incorporación/modificación de  actividad o categoría solicitada por la empresa respecto a su Registro de Establecimiento vigente, debe ser realizada con documentos actualizados cumpliendo los requisitos específicos, según corresponda.

Verificar los requisitos establecidos en la Res. S.G. 361/11 y presentar la documentación que no se encuentre en el expediente original de la empresa y que corresponda a la nueva categoría, actividad o local a ser incorporada.
Junto con los documentos técnicos y legales que correspondan, deben presentar una nota con la lista de documentos que no se anexan por encontrarse aún vigentes.
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